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CENTRO DE CONCILlAC ON DE LA CAMARA DE
COMERCIO D .HUANCAYO

Iniciada la audiencia de conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento
de conciliación, su naturaleza, características, fi es y ventajas; asimismo, se señaló a las partes
las normas de conducta que deberán observar. ==================================

Hechos expuestos en la SOlldtud:=======J=============================

os hechos que motivan el presente procedimiJnto de conciliación extrajudicial se encuentran
detallados en la solicitud de conciliación cuya toPia certificada se expide junto a la presente
acta en calidad de anexo conforme a lo establ~cido en el inciso g) del artículo 16 del Decreto
legislativo N21070. ======================1=====================

Descripción de las Controverslas:========= ========================

l. Se deje sin efecto la Resolución Co tractual opuesta por el invitado a conciliar
mediante Carta Notarial N" 068-2015/G B.REG.HVCA/GGR-ORA,de fecha 13/02/2015,
a través de la cual se procedió a resolve el o ORA.===

EXP. N' 00S-201S-eC-eCH.

D1CIAlCONACUERDOTOTAL

ACTADECONCILIACiÓNN' 004-2015- CC- CCH

Tú problema tiene solución
~ """"T"TT T'" •

En la ciudad de Huancayo siendo las dieciséi horas con treinta minutos del día trece de
marzo. del año 2015, ante mi OscarAmorín M nrique, identificado con Documento Nacional
de IdentidadlÍl° 20051922 en mi calidad de Co ciliador 'Éxtrajudicial debidamente autorizado
por el Ministerio de Justicia con Registro N" 22032 Y registro de especialidad en familia
N"2669, se presentó con el objeto que les asis en la solución de su conflicto, ~~~~~I1~::
~~s.orclo Hosplt~1_H~_an~vellca,debidament I representado por su representante legal Arq.
Guillermo Andrés Turza Arevalo, identificado con ONI N" 07193644, designado mediante
Contrato de Consorcio, de fecha 07 de noviem~re de 2012, celebrado ante la Notaria Medina

~~i"""Raggio,con domicilio en Av. República de ChilT W 549, Oficina 604, Distrito de Jesús María,
. ~ Provincia y Departamento de lima, debidamente acompañado por el abogado E,nriqueVictor

L1ontovSilva, identificado con DNI N' 42160828j con Registro CALN" 49734, a efectos de llegar
a un acuerdo conciliatorio con la parte invitada: Gobierno Regl~nal~de_Huancavelica,._- -- ._..__ .,_.~_.,-,_.- - -
debidamente representado por su Procurador úblico Regional, el abogado Mario De la Cruz
Díaz, identificado con ONI N" 19921679, con Registro C.A.J N" 1339, designado mediante
Resolución W 109-2015/GOB.REG.HVCA/PR., con Resolución Ejecutiva Regional W 169-
2015/GOB.REG-HVCA/PR.,con la cual se le aut riza a suscribir los respectivos acuerdos en el
presente proceso conciliatorio, con domicilio I al en Jr. Torres Tagle N" 336 - Huancavelica;
siendo la materia a conciliar respecto del Con rato N' 0717-2012/0RA. Contrato para la

elaboración del estudio de Factibilidad y efinitivo del proyecto "Instalación de los

servici(ls.de salud de segundo nivel de ate ción de Hospital Categoría 11-1ubicado en~"---
la Localidad, Distrito y Provincia e Huaytaradel Departamento de
Huancavelica" .===============
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Que el invitado acepte se adecue las c áusulas del contrato N" '0717-2012/0RA
acurdo a la Resolución Ministerial N" 6 2-2012/MINSA y su modificatoria Resol
Ministerial N" 997-2012/MINSA, RE olución Ministerial N" 076-2014/MI
Resolución Ministerial N" 099-201/ MINSA, Resolución Ministerial N"
2014/MINSA, Resolución Ministerial N 442-2014/MINSA, Resolución Ministeri.
631-2014/MINSA, Resolución Ministe ial N" 660-2014/MINSA, en todo lo
corresponda. Así como a lo establecid( en la Resolución Directoral N" 010-201

63.01, que aprueba EL Anexo CMEl2- ontenidos mínimos Específicos de Estudi
Pre Inversión a nivel perfil de Proyecto de Inversión Pública en Establecimient
Salud Estratégicos del Ministerio de Salud, Resolución Directoral N" 008-2
EF/63.01 y Resolución Ministerial N" 04S 201S/MINSA.
Que el invitado a conciliar acepte que t abiéndose cambiado la ubicación del ter

del proyecto se realicen nuevos estudio preliminares de estudio mecánica de s
(que será por un laboratorio certificado por INDECOPI y asumido por el consultor
saneamiento físico legal del terreno que será asumido por la Entidad;
levantamiento topográfico será sumido or la Entidad.

Que el invitado a conciliar acepte se es ablezca como nuevo cronograma de en
de los servicios señalados en el contrato !'J' 0717-2012/0RA, el siguiente:

PRODUCTOS PAGOS ALA PLAZOS DE

APROB CION ENTREGABLES

BLOQUE 1 20 Va 20 OlAS CALENDARIOS

BLOQUE 2 10 Va 10 OlAS CALENDARIOS

BLOQUE 3 20 v.o 10 OlAS CALENDARIOS

EXPEDIENTETECNICO

BLOQUE 4 20. 40 OlAS CALENDARIOS
PRESENTACION DEL

EXPEDIENTETECNICO

BLOQUES 30 V.

A LA APROBACION DEL

EXPEDIENTETECNICO

lazo de entrega del bloque 1 iniciara a p rtir del día siguiente de la suscripción
da, los plazos de inicio de la entrega de lo bloques 2, 3 Y 4 se iniciaran a partir d
nte de aprobado el bloque que antecede . La opinión favorable de los bloques es
de OREPI, DIRESA y validada por la OPI MINSA cuando corresponda. El último

á sujeto a la aprobación de CREETdel Gobierno Regional de Huancavelica.

2

I
Los plazos no consideran el levantamiento de observaciones ni el tiempo de evaluación de la
OPI MINSA. En caso de que el ,consultor no cum

l
la con entregar dentro de los plazos previsto

los bloques 1, 2, 3 Y 4, se aplicara las penalidad
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~
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1, Q., o;:l;

~

: o,... • '". ¡ <~ '\ . •'\¿,' g~El Gobierno Regional de Huancavelica realiz ra el seguimiento de los trámites ante la OPI '" ••"•.•.•~
31g.«r.> MINSA, a través de un equipo de trabajo desi nado por el Gobierno Regional de Huancavelica,!'~ para lo cual el consultor estará sujeto a supervi ión de dicho equipo de trabajo.

•

5. Se suscriba Adenda al Contrato W 0717-2014/0RA, en el cual se señalen los
contenidos de cada entregable en bas al Nuevo Esquema de Evaluación. ========

1. Que en base al Acta de Directorio de G¡rentes W 09 de fecha 11 de marzo de 2015 y la
Resolución Ejecutiva Regional N" 169- 015/GOB.REG-HVCA/PRde fecha 12 de marzo
de 2015, por el cual se autoriza al Pro urador Publico Regional de Gobierno Regional
de Huancavelica a conciliar con el C¡nSOrciO Hospital Huancavelica en base a las
posiciones del Gobierno Regional contenidos en el Informe W 188-2015-
G08.REG.HVCA/GGR/OREPI,de fecha 1 de marzo de 2015. ,

Ambas partes acuerdan que:

Acuerdo Conciliatorio Total: ============== ================================
<-

Considerando los hechos señalados y las prop estas formuladas por las partes, convienen en
celebrar el Acta de conciliación con los siguient s acuerdos: ===============

,
Primero.- dejar sin efecto la Resolución C ntractual opuesta por el invitado a conciliar
mediante Carta Notarial N" 068-2015/GOB. EG.HVCA/GGR-ORA,de fecha 13/02/2015, a
través de la cual se procedió a resolver el Cont to N" 0717-2012/0RA. ===

Ambas partes acuerdan que:

1. Segundo.- Adecuar las cláusulas del contrato N" 0717-2012/0RA., de acurdo a la
Resolución Ministerial W 632-2012/MI SAy su modificatoria Resolución Ministerial N"

~:7-~~~~::~~:;N:~:01~~:;u~~n~ste i~is~~r~~6-~?1~3~~~~~~/~;:~~:ión ::~~::~~~ (IJ ~l~~
~~~~~::~:~ M~~ist:~~~2:,l:~~~~~:/MI e;~~u:~ó;Od~~~:~~~rre~~on6:a~-~~~~~:N:~ ~.,.r.;.; p;~'~~
establecido en la Resolución Directora W 01O-2012-EF-63.01,que aprueba El Anexo r~,;:;'; º
CMEl2- Contenidos mlnimos Especffic s de Estudio de Pre Inversión a nivel perfil de :';j c.; ! '.;

Proyectos de Inversión Pública en stablecimientos de Salud Estratégicos del o ' : . 'Li [.,.: )
; Ministerio de Salud, Resolución Di ectoral N' 008-2012-EF/63.01 y Resolución u :~ ...,~i~', Ministerial W 045-2015/MINSA. ~; ~~ .. ~:í,

h~'t'I.1"'" Ambas partes acuerdan que: ~ pi ;,;; ~J
"¡:;: ~ -;( i~1..•• ;:-- Ü1 t:" :¡;;: ~,¡ '" u (,J (,) lJ

¡:.;;¡;,; ;~ :!Tercero.- Que, habiéndose cambiado la ubicac ón del terreno del proyecto se realicen nuevos ~~ g t~~:'S
f~.,.:'•., \\~E; ~f)!Jl-. !",:; ié ti estudios preliminares de estudio mecánica de suelos (que será por un laboratorio certificado '-'.'::.. .', ~ ~ i'!!
¡~ci .~.. : por INDECOPIy asumido por el consultor) y e saneamiento físico legal del terreno que será
¡:~V.1f. asumido por la Entidad (Gobierno Regional e Huancavelica - Municipalidad Provincial de
i¡-¡ ~ e -' Huaytara); yel levantamiento topográfico será sumido por la Entidad.,",,",: "" .•

Ambas partes acuerdan que:

Tú problema tiene solución
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PLAZOSDE

ENTREGABlES

20 DIAS CALENDARIOS

10 DIAS CALENDARIOS

40 DIAS CALENDARIOS

10 DIAS CALENDARIOS

2 %

3 %

2 %

1 %

PAG SA LA

APRO ACION
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BLOQUE 3

BLOQUE 1

BLOQUE 2

PRODUCTOS

\';J!ll'lu'KU UJ!I \;UN\;.¡'IA~.UN U~ J.A~AMARADE
COMERCIO HUANCAYO

EXPEDIENTETECNICO

BLOQUE 4

PRESENTACIONDEL

EXPEDIENTETECNICO

BLOQUES

A LA APROBACION DEL

EXPEDIENTETECNICO

Cuarto.- Establecer como nuevo cronograma d entrega el siguiente:

Los plazos no consideran el levantamiento de bservaciones ni el tiempo de evaluación de la
OPI MINSA. En caso de que el consultor no cu pla con entregar dentro de los plazos previsto
los bloques 1, 2, 3 Y 4, se aplicara las penalidad s de acuerdo a ley.

El Gobierno Regional de Huancavelica realiza~a el seguimiento de los trámites ante la OPI
MINSA, a través de un equipo de trabajo desigrnado por el Gobierno Regional de Huancavelica,
para lo cual el consultor estará sujeto a supervi ión de dicho equipo de trabajo,

Ambas partes acuerdan que:

Ambas partes acuerdan que:

_',.'" Q;1!'20~" 0" Q).QOQ>-~
"~o .::::J Ü<0
" .,:...",,0. O' g? < <.)
O <5C:T':::¡Z/-<.ª~,,~:J,,~,!~

.2 f' 1_" ,CJ 'V
0: ";! ", o,': ,:) ~
,c; '-- Z.-! ~;:¡ ~.' , ""
<"', ~ .' ¡J,)

Qulnto.- Que, el consultor acogerá por d ecto las nuevas normas, modificaciones o iS ~" ',':.} 'o !
actualizaciones de la normatividad del SNIP, qu durante el proceso de elaboración del estudiO;':; t: :,::,~:!
se presente; sin que ello signifique pretender h cer modificaciones o adenda al contrato, ;'~ Li ' d -' ",1

~:;, ('i'~.',' ,- :.3 "; ;:,; 6:

~:~ .'g' ¡f.~fi ~
(5 ~~-, ruU :g

del consorcio se le aplicara las penalidad~. ':.'\\ g ~ 25 r"\'j;y) CI;. .~-
-..z::-; :; ti ii~

Sexto.- en caso de incumplimiento por part
conforme a ley.

En plazo de entrega del bloque 1 iniciara a artir del día siguiente de la suscripción de la

adenda, los plazos de inicio de la entrega de I s bloques 2, 3 Y 4 se iniciaran a partir del día
ir' siguiente de aprobado el bloque que anteced . la opinión favorable de los bloques estará a
L. cargo de OREPI, DIRESA y validada por la O I MINSA cuando corresponda. El último pago
rT estará sujeto a la aprobación de CREETdel Gobi rno Regional de Huancavelica. ,

I

Ambas partes acuerdan que:

Tú problema tiene solución
• 1""'l£\ollt.Tr'lTT T.t. •
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, o~f.C .t.
Séptlmo.-Ios productos deberán ser presentad s a la oficina de OREPIen original y digital con .;-'" '"
los cargos respectivos de las opiniones favora les de la DIRESAy validado por OPI MINS
cuando corresponda.

Ambas partes acuerdan que:

Octavo.- Sesuscribirá la Adenda correspondient conforme a ley.

•

Veriflcación de la le alidad de los Acuerdos Ad tados.- Eneste Acto, Joel Torres Poma, con
Registro del CAl N" 3442, abogado de este C ntro de Conciliación, procedió a veriflcar la
legalidad de los acuerdos adoptados por las pa es conciliantes dejándose expresa constancia
que conocen, que de conformidad con el Art. 18 e la ley de Conciliación N"26872, modificado
por el Artículo 1. del Decreto legislativo N" 10 O, concordado con el Artículo 688 del Texto
Único Ordenado del Código Procesal Civil, De~eto legislativo N' 768, modificado por el
Decreto legislativo N' 1069, el Acta de este acuerdo Conciliatorio constituye ntulo de
~ecución.==============================================================

leído el texto anterior, los conciliantes manifies an su conformidad con el mismo, siendo las
17:00 de la tarde del 13 de marzo del 2015, en se al de lo cual firman la presente Acta N" 004-
2015- CC. CCH,la misma que consta de 05 págin s .=============================

Mari la Cruz Dlaz
Procurador Publico Regional

Gobierno Regional de Huancavellca

Tú problema tiene solución
• r'lil"'\r.lIloT""TT T" •
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